
La Voz de Guipúzcoa. Domingo 24 de Abril de 1932. Pág. 4. 
 

AYER, EN EL AYUNTAMIENTO 

La municipalización con monopolio de los servicios de 
pompas fúnebres 

Por unanimidad aprueba la Corporación un informe de la Alcaldía en 
este sentido 

 
A las doce y media de la mañana celebró ayer sesión extrarodinaria municipal el 
Ayuntamiento, para tratar de un informe de la Alcaldía relativo a la municipalización 
del servicio de pompas fúnebres. Presidió la sesión el señor Torrijos, y asistieron los 
señores Imaz, Trecu, Vidaurre, Martiarena, Arcelus, Londaiz, Iglesias, Anoeta, 
Paternina, Parra, Fillol, Andonaegui, Pasamar, Abrísqueta, Mendizábal, Echeverría, 
Zaldúa (S.), Laboa, Lasarte, Chaos, Peña, Batanero, Mendiola, San Martín, Olaizola, 
Aspiazu, Zaldúa (A.), Ortega, Noya, Ibarbia y Torre. 
 
El señor Ferrer, que actuó de secretario dió lectura al informe. 
 
En éste se hace minuciosa historia de la adquisición total de las industrias de pompas 
fúnebres por el Patronato de Beneficencia, proponiendo al Ayuntamiento acordase 
obtener del Gobierno autorización para monopolizar el servicio, transfiriéndolo a la 
Junta de Patronato. Para ello se acogía a las posibilidades que ofrecía el Estatuto 
municipal. Este acuerdo fué adoptado en sesión de 2 de febrero de 1926, que obtuvo 
confirmación en una R. O. del ministerio de la Gobernación de fecha 30 de marzo de 
1926. 
 
[...] 
 
Se proponen, finalmente, los cuatro siguientes puntos: 
 
Primero. que se aprueben los dictámentes del letrado decano sobre las solicitudes de 
reposición de los señores Casares6, Lloret, Arana y Goenaga. 
 
[...] 

 

                                                      
6
 Mencionado como gerente de La Mastaba. 



  




